
Hacienda

1365 1 9 2026RESOLUCION NUMERO XOUO pE

Por la cual se desagregan las apropiaciones de la vigencia 2026 asignadas al

Ministerio de Hacienda y Crédito Público correspondiente al rubro presupuestal
RECURSOS A LOS MUNICIPIOS CON RESGUARDOS INDÍGENAS ART. 24 LEY 44

DE 1990, ART. 184 LEY 223 DE 1995

LA SUBDIRECTORA FINANCIERA

DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

En uso de sus facultades legales, en especial la delegación conferida mediante
la Resolución 2947 del 2 de octubre de 2012

CONSIDERANDO:

Que el inciso 5° del artículo 19 de la Ley 2559 del 2025 "Por el cual se decreta

el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la
vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026", dispone que el jefe
del órgano o en quien este haya delegado la ordenación del gasto podrá efectuar
mediante resolución desagregaciones presupuéstales a las apropiaciones

contenidas en el anexo del decreto de liquidación sin que las mismas impliquen
cambiar su destinación. Estas desagregaciones y asignaciones deberán quedar
registradas en el Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación.

Que el artículo 1° de la Resolución 2947 del 2 de octubre de 2012 delegó en el
Subdirector Administrativo de la Subdirección Financiera la ordenación del gasto

y pago de las transferencias que por ley le corresponda realizar al Ministerio, sin
perjuicio de aquellos que dentro del mismo concepto se encuentren delegados
en otros funcionarios.

Que el artículo 2.9.1.2.7 del Decreto 1068 de 2015 establece que con el fin de
vincular la gestión presupuestal de los ingresos y de los gastos a la gestión
contable, las entidades usuarias del SIIF Nación deberán desagregar el
presupuesto al máximo nivel de detalle del Catálogo de Clasificación
Presupuestal CCP establecido por la Dirección General del Presupuesto Público
Nacional.

Que mediante Resolución 0002 del 20 de marzo de 2024, la Dirección General
de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público
estableció el Catálogo de Clasificación Presupuestal, el cual conforme al inciso
final del artículo 12 de la resolución, se pública en la página web del Ministerio

de Hacienda y Crédito Público y se registra en el Sistema Integrado de
Información Financiera - SIIF Nación.

Y
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Hacienda

Continuación de la Resolución: "Por la cual se desagregan las apropiaciones de la vigencia 2026
asignadas al Ministerio de Hacienda y Crédito Público correspondiente al rubro presupuestal
RECURSOS A LOS MUNICIPIOS CON RESGUARDOS INDÍGENAS ART. 24 LEY 44 DE 1990, ART.
184 LEY 223 DE 1995".

Que el artículo 24 de la Ley 44 de 1990, modificado por el Artículo 184 de la Ley
223 de 1995, establece que, con cargo al Presupuesto Nacional, la Nación girará
anualmente, a los municipios en donde existan resguardos indígenas, las
cantidades que equivalgan a lo que tales municipios dejen de recaudar según
certificación del respectivo tesorero municipal, por concepto del impuesto predial
unificado, o no hayan recaudado por el impuesto y las sobretasas legales.

Que mediante Resolución 017 del 4 de marzo de 2010 la Dirección General del

Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público
estableció los requisitos para solicitar los recursos por compensación a que se
refiere el artículo 184 de la Ley 223 de 1995.

Que mediante memorando 3-2026-009235 del 11 de junio del 2026, la Dirección
General de Presupuesto Público Nacional remitió a la Subdirección Financiera la
información relacionada con la liquidación de la compensación del impuesto
predial unificado y sobretasas legales para Resguardos Indígenas, por entidad
territorial, por valor total de $31.073.680.769

Que de conformidad con el reporte Informe Situación de Apropiaciones del
Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación, con corte al 12 de
junio del 2026 existe apropiación presupuestal libre de afectación que ampara
la presente desagregación presupuestal, así:

RUBRO

A-03-03-02-012

DESCRIPCIÓN RUBRO

RECURSOS A LOS MUNICIPIOS CON RESGUARDOS INDÍGENAS,
ARTÍCULO 24 LEY 44 DE 1990, ARTÍCULO 184 LEY 223 DE 1995.

APROPIACION

DISPONIBLE

50.306.000.000

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE:

Artículo 1 Desagregación Presupuestal. Desagregar las apropiaciones
contenidas en el anexo del Decreto 1477 del 30 de diciembre de 2025 de
Liquidación del Presupuesto General de la Nación de la vigencia 2026, asignadas
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Unidad Gestión General

correspondiente al^ rubro presupuestal RECURSOS A LOS MUNICIPIOS CON
RESGUARDOS INDÍGENAS ART. 24 LEY 44 DE 1990, ART. 184 LEY 223 DE 1995,
así:

CÓDIGO DEL RUBRO

A-03-03-02-012

A-03-03-02-012-012

A-03-03-02-012-015

A-03-03-02-012-024

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO

RECURSOS Á LOS MUNICIPIOS CON RESGUARDOS INDÍGENAS,
ARTÍCULO 24 LEY 44 DE 1990, ARTÍCULO 184 LEY 223 DE 1995-
MUNICIPÍO DE FRÓNTINO'- AÑTIOQÜIA ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

VALOR

APROPIADO

31.073.680.769

281.736.405

MUNICIPIO DE MURINDO - ANTIOQUIA ARTICULO 24 LEY 44^D^^^^
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995 1.062.676.982

MUNICIPIO DE VIGIA DEL FUERTE - ANTIOQUIA ÁRTICULÓ 24 LEY 44
DE 1990, ARJICULP 184 LEY 223 DE 1995 674.611.365
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Hacienda

Continuación de la Resolución: "Por la cual se desagregan las apropiaciones de la vigencia 2026
asignadas al Ministerio de Hacienda y Crédito Público correspondiente al rubro presupuestal
RECURSOS A LOS MUNICIPIOS CON RESGUARDOS INDÍGENAS ART. 24 LEY 44 DE 1990, ART.
184 LEY 223 DE 1995".

CÓDIGO DEL RUBRO

A-03-03-02-012-039

A-03-03-02-012-056

A-03-03-02-012-073

A-03-03-02-012-077

A-03-03-02-012-080

A-03-03-02-012-081

A-03-03-02-012-084

A-03-03-02-012-098

A-03-03-02-012-106

A-03-03-02-012-112

A-03-03-02-012-113

A-03-03-02-012-114

A-03-03-02-012-115

A-03-03-02-012-116

A-03-03-02-012-119

A-03-03-02-012-121

A-03-03-02-012-122

A-03-03-02-012-123

A-03-03-02-012-124

A-03-03-02-012-125

A-03-03-02-012-126

A-03-03-02-012-129

A-03-03-02-012-130

A-03-03-02-012-131

A-03-03-02-012-132

A-03-03-02-012-134

A-03-03-02-012-135

A-03-03-02-012-136

A-03-03-02-012-155

A-03-03-02-012-167

A-03-03-02-012-193

A-03-03-02-012-205

A-03-03-02-012-209

A-03-03-02-012-212

A-03-03-02-012-213

A-03-03-02-012-218

A-03-03-02-012-219

A-03-03-02-012-220

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO

MUNICIPIO DE CUBARA - BOYACA ARflCULÓ 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE MILAN - CAQUETA ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE ALMAGUER - CAUCA ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE CALOTO - CAUCA ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE EL TAMBO - CAUCA ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE INZA - CAUCA ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990, ARTICULO
184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE LÓPEZ DE MICAY - CAUCA ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE TORIBIO - CAUCA ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE PUEBLO BELLO - CESAR ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE ALTO BAUDO - CHOCO ARTICULÓ 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE BAGADO - CHOCO ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DÉ BAHIA SOLANO - CHOCO ÁRTICULÓ 24 LEY 44 DÉ 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DÉ BAJO BAUDO - CHOCÓ ARfiCÜLÓ 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE BÓJAYA - CHOCO ARTICULÓ 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE CERTEGUI - CHOCO ARTÍCULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE ISTMINA - CHOCO ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE JURADO - CHOCO ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE EL LITORAL DEL SAN JUAN - CHOCO ARTICULO 24 LEY

44 DE 1990, ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE LLORO - CHOCO ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE MEDIO ATRATO - CHOCO ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE MEDIO BAUDO - CHOCO ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE NUQUI - CHOCO ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE QUIBDO - CHOCO ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE RIO IRO - CHOCO ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE RIÓ QUITO - CHOCO ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL PALMAR - CHOCO ARTICULO 24 LEY 44

DE 1990, ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE SIPI - CHOCO ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990, ARTICULO
184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIÓ DE TADO - CHÓCÓ ARTICULÓ 24 LEY 44 DE 1990, ARTICULÓ
184 LEY 223 DE 1995

A-03-03-02-012-222

MUNICIPIO DE DISTRACCION - LA GUAJIRA ARTICULO 24 LEY 44 DE

1990, ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995
MUNICIPIO DE EL RETORNO - GUAVIARE ARTICULÓ 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE LA MACARENA - META ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE BARBACOAS - NARIÑO ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE EL CHARCO - NARIÑO ARTICULO 24 LEY 44 DÉ 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE IPIALES - NARIÑO ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE LA TOLA - NARIÑO ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE RICAURTE - NARIÑO ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE ROBERTO PAYAN - NARIÑO ARTICULO 24 LEY 44 DE
1990, ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995
MUNICIPIO DE SANTA BARBARA - NARIÑO ARTICULO 24 LEY 44 DÉ
1990, ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE TUMACÓ - NARIÑO ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

VALOR

APROPIADO

351.145.046

17.831.224

487.964.518

1.211.297.552

127.257.630

2.553.411.327

1.184.971.996

2.819.527.312

520.713.167

3.065.452.164

1.470.532.218

108.576.471

3.869.852.251

1.090.744.365

36.239.594

427.152.920

626.534.834

664.854.580

219.695.300

778.076.068

571.481.948

392.175.797

148.116.181

25.010.349

109.536.076

17.952.004

189.869.904

520.469.864

27.639.683

459.197.162

19.094.450

1.375.759.723

86.990.825

160.351.725

9.202.488

763.800.358

16.892.300

9.077.254

885.639.638

i-
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Hacienda

Continuación de la Resolución: "Por la cual se desagregan las apropiaciones de la vigencia 2026
asignadas al Ministerio de Hacienda y Crédito Público correspondiente al rubro presupuestal
RECURSOS A LOS MUNICIPIOS CON RESGUARDOS INDÍGENAS ART. 24 LEY 44 DE 1990, ART.
184 LEY 223 DE 1995".

CÓDIGO DEL RUBRO

A-03-03-02-012-239

A-03-03-02-012-271

A-03-03-02-012-273

A-03-03-02-012-296

A-03-03-02-012-303

A-03-03-02-012-313

A-03-03-02-012-314

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO

MUNICIPIO DE VILLAGÁRZÓN - PUTUMAYO ARTICULÓ 24 LEY 44 DE
1990, ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995
MUÑICÍPIÓ DE CÓYAIMA - f^Q^A ÁRTÍCULÓ 24 L^y 44 dE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE ORTEGA - TOLIMA ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DÉ CARURU - VAUPES ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

MUNICIPIO DE CUMARIBÓ - VICHADA ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

VALOR

APROPIADO

81.433.272

MUNICIPIO DE NUEVO BELEN DE BAJIRA - CHOCO ARTICULO 24 LEY 44

DE 1990, ARTICULO 184 L^ 223 DE 1995
MUNICIPIO DE SUAREZ - CAUCA ARTICULO 24 LEY 44 DE 1990,
ARTICULO 184 LEY 223 DE 1995

199.027.615

49.510.104

145.051.618

1.076.344.271

56.043.770

27.157.101

ARTICULO 2. Asignaciones internas. El Grupo de Presupuesto de la
Subdirección Financiera de la Dirección Administrativa del Ministerio de Hacienda

y Crédito Público deberá registrar la presente desagregación presupuestal en el
Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación.

ARTÍCULO 3. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su
publicación en el Diario Oficial.

Dada en Bogotá, D.C., a los 1 9 M 2026

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA PATRICIA GUTIERREZ GELVEZ

Subpirectora Financiera

Revisó: Socorro Cardozo - Grupo de Presupuesto
Elaboró: Adriana Valenzuela - Subdirección Financiera
Dependencia: Subdirección Financiera
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